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APLICACIÓN DEL ACUERDO MSF 
 

Información para el taller del 31 de marzo de 2006 
 

Comunicación de Mauritania 
 
 

 La siguiente comunicación, recibida el 31 de marzo de 2006, se distribuye a petición de la 
delegación de Mauritania. 
 

_______________ 
 
 
1. Como parte de los preparativos del Taller sobre la aplicación del Acuerdo MSF, se invitó a 
los Miembros a presentar información sobre sus experiencias en relación con los puntos que serían 
objeto de examen. 
 
2. A nivel central, las Direcciones de Agricultura y de Ganadería participaron en las reuniones 
siguientes: 
 
 - Seminario regional de Cotonou, del 14 al 16 de mayo de 2003;  y 
 - Taller subregional del Programa Integrado Conjunto de Asistencia Técnica en 

determinados países menos adelantados y otros países de África (JITAP) sobre las 
medidas sanitarias y fitosanitarias, del 13 al 16 de septiembre de 2005. 

 
3. La Dirección de Promoción del Comercio Exterior, que es el centro de referencia a nivel 
nacional, nos informa de las reuniones y talleres sobre medidas sanitarias y fitosanitarias. 
 
4. En las reuniones obtenemos información sobre las medidas sanitarias y fitosanitarias. 
 
5. No hay un Comité Nacional MSF. 
 
6. Hasta ahora los exportadores han estado poco informados de las medidas sanitarias y 
fitosanitarias.  Sin embargo, en el marco de la difusión de la Ley de protección fitosanitaria y sus 
textos reglamentarios, la Dirección de Agricultura, con ayuda de la FAO, organizó tres talleres para 
los correspondientes Ministerios (Salud, Comercio, Hacienda, Federación de Comercio y Federación 
de Agricultores).  Durante estos talleres se presentó brevemente el Acuerdo MSF. 
 
7. La Dirección de Agricultura, por intermedio de sus dos oficinas de control fitosanitario, se 
mantiene permanentemente en contacto con los exportadores e importadores y los informa a menudo 
de las prescripciones MSF de los interlocutores comerciales. 
 
8. Los textos ya notificados a los interlocutores son los siguientes: 

 
 - Ley Nº 042/2000 de protección fitosanitaria; 
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 - Decreto Nº 062/2002 sobre la aplicación de la Ley Nº 042/2000; 
 - Orden MDRE Nº 1248 por la que se establece la lista de plantas y productos vegetales 

cuya introducción en el territorio nacional está prohibida; 
 - Orden MDRE Nº 1256 por la que se establece la lista de plantas y productos vegetales 

sujetos a autorización previa de importación y de aquellos cuya importación está 
sujeta a las formalidades del certificado fitosanitario; 

 - Orden MDRE Nº 1257 por la que se establece la lista de los organismos nocivos 
sujetos a cuarentena; 

 - Orden del MDRE/MF/MCAT Nº 1350 por la que se establece la lista de los puntos y 
puestos de frontera por los que es posible la entrada o el tránsito de plantas y 
productos vegetales en el territorio nacional; 

 - Orden MDRE Nº 1921 sobre la designación de los miembros del Consejo Consultivo 
de Protección Fitosanitaria;  y 

 - Orden MDRE Nº 929 relativa a la inspección del material que pueda ser portador del 
parásito del bayú por las rutas de Adrar hacia las demás regiones. 

 
9. A continuación se resumen los mecanismos que se han de establecer para informar 
oportunamente a los grupos interesados de las nuevas prescripciones de los interlocutores 
comerciales: 

 
 - El servicio nacional de información debe estar debidamente equipado desde el punto 

de vista técnico y material y tener una estrategia de comunicación clara y realista, 
contando en particular con la colaboración de las direcciones técnicas encargadas de 
los aspectos sanitarios y fitosanitarios. 

 - La primera medida pertinente en esta esfera es la creación de un Comité Nacional 
MSF.  Deben participar en él los departamentos técnicos (Ministerios de Agricultura, 
de Comercio, de Salud y de Hacienda) y el sector privado, representado por las 
federaciones profesionales y las cámaras de comercio y de agricultura. 

 
10. Las informaciones relativas a las prescripciones MSF deben ser analizadas y se deben 
proporcionar de forma que sea accesible a los grupos ajenos a la administración nacional. 
 
11. Aún no se han planificado las modalidades de aplicación del Acuerdo MSF a nivel nacional.  
Como todavía no se dispone de la estructura de coordinación, cada una de las estructuras técnicas 
determina sus necesidades individualmente. 
 
12. Por lo que respecta al aspecto fitosanitario, las esferas prioritarias de la asistencia técnica son 
las siguientes: 
 
 - la construcción y equipamiento de un laboratorio de protección fitosanitaria que 

abarque la entomología, la fitopatología y la nematología; 
 - la formación del personal dedicado a la horticultura; 
 - la formación de inspectores fitosanitarios; 
 - la organización de talleres especializados;  y 
 - la introducción de un sistema de información eficaz. 
 

__________ 
 
 


